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REPUBLlCA DE CHILE 
PROVINCIA DE CURICO 1 3 me. 2013 
1. 	 MUNICIPALIDAD 

HUALAr'¡E 

CONTRATO D E PRESTACION DE SERVICIOS 

En Hualañé a 04 de Diciembre, entre la l. MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE. RUT 
NO _ representada para estos efectos por su Alcalde don CLAUDIO PUCHER 
LIZAMA, cédula nacional de identidad NO - ,:, domiciliado en Avenida Libertad 
NO 90, Hualañé, que en adelante se llamará "el mandante" y Doña BLANCA RUTH 
RIQUELME MONTECINOS, Rut NO divorciada, domiciliada en pasaje1 

los cerezos s/n Población Bellavista, Hualañé, en adelante mandataria, se ha convenido el 
siguier.te contrato de prestación de servicios: 

PRIMERO: La Sra. BLANCA RUTH RIQUELME MONTECINOS, se compromete a 
trabajar en "Actualización y Aplicación de Fichas Sociales" para la Ilustre Municipalidad de . 
Hualañé, de acuerdo al convenio firmado entre la I. Municipalidad de Hualañé el Ministerio 
de Desarrollo Social, Región del Maule 

SEGUNDO: Los materiales y el medio de transporte para la correcta ejecución de los 
trabajos serán proporcionados por la 1. Municipalidad de Hualañé por lo cual yen caso de 
ser necesario se reembolsaran los gastos de pasajes y colaciones. 

TERCERO: La Sra. BLANCA RUTH RIQUELME MONTECINOS prestara sus servicios 
en terrenos correspondientes a la I. Municipalidad de Hualañé de Lunes a Sabado en 
horario de mañana desde las 08.30 a 14.00 hrs. yen la tarde desde las 15.00 a 17.33 hrs. 
Recibiendo instrucciones Directas del Jefe del Departamento Social. 

CUARTO: La Sra. BLANCA RUTH RIQUELME MONTECINOS se compromete a realizar 
sus labores de actualización de fichas sociales para la 1 Municipalidad de Hualañé durante 
el periodo que indica este contrato. 

QUINTO: Por los servicios prestados la 1. Municipalidad de Hualañé se compromete a 
cancelar la suma de $ 219.664 pesos mensuales impuesto incluido, previa presentación de 
Boleta de Honorarios y previa certificación del Jefe de Departamento Social o quien le 
subrogue. 

SEXTO: El presente contrato comienza a regir desde el 01 de Dic' Ibre 2013 hasta el 31 
de ~iciembre 2013 .§6~~I..\OADDf\\. 

SEPTIMO: Para los efectos el presente éontrato las partes ,;,.,~"·~".clllo en la comuna 
de Hualañé y prorrogan competencia para antes sus tribunal s ~. J 

.qlCALO'::;."/ 
OCTAVO: Acorde a lo dispuesto en la cláusula precedente ona BLANCA RUTH 
RIQUELME MONTEC:[NOS no estará sujeta a fiscalización directa e inmediata y 
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tampoco existirá subordinación o dependencia, ni vinculación con la 1. Municipalidad de 
Hualañé.I 
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NOVENO: Como no existirá dependencia directa e inmediata, la 1. Municipalidad de 
Hualañé no tendrá obligaciones de efectuarle a Doña BLANCA RUTH RIQUELME 
MONTECINOS, pago imposiciones en la ex caja de previsión de empleados particulares, 
administradoras de fondos de pensiones y otros institutos provisionales, ni a ningún otro 
titulo en el presente o en el futuro. 

DECIr10: La personería de Don CLAUDIO ESTEBAN PUCHER LIZAMA para actuar 
como Alcalde de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE, consta de Sentencia de 
fecha 30 de noviembre del año 2012 en la cual el Tribunal Electoral Regional, Séptima 
Región, Talca lo proclama como tal y de acta de instalación del Honorable Concejo de la . 
Ilustre Municipalidad de Hualañé de fecha 06 de diciembre del año 2012. 

DECIMO PRIMERO: La 1. Municipalidad de Hualañé pOdrá poner termino inmediato al 
contrato en forma unilateral y anticipada, sin nesecidad de juicio previo y sin derecho a 
indemnización para el mandatario, por cualquier incumplimiento grave de las obligaciones 
y por las siguientes causales; 

.a) Si el mandatario no iniciare oportunamente o no cumpliere con los servicios 
contratados. 

b) Si el mandatario no acatare las órdenes e instrucciones que de acuerdo con el 
contrato y por escrito le impartiere la 1. Municipalidad de Hualañé y la Jefa del 
Depto Social de la Municipalidad de Hualañé. 

c) Si el mandatario fuere declarado en qUiebra o falleciere, si es persona natural o se 
disolviere, si es persona jurídica 

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato, es leído ambas partes y se firma en tres 
ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder del ndatario. 

DECIMO TERCERO: El financiamiento de los tra será a cargo de la cuenta . 
presupuestaria creada por la 1. municipalidad de , cuenta Nro. 114-05-01-034 

Aplicación de F 


